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RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R I A 

D. Eímeterio Martínez Touriño. 
D. Leandro Sánchez Gallegos. 

D. José Arcenegui Carimona, "Al-
servicio de otros Ministerios", y pres
tándolo en .el Cuerpo de Seguridad. 

iD. José María Aguirre López, de 
este Ministerio-

Tomo IV—Página 81 

I N T E N D E N C I A 

A capitán 

D. Luis Motta Ruiz-Castillo, del 
Parque de Intendencia de Madrid. 

D- Carlos Iglesia Duarte, de.este 
Ministerio. 

'D. Julio Ruiz Sc'hach, del Hospital 
Militar d e Maidrid-C-araibanchel. . 

D. José Freijido. Meleiro, del Hos,-
pi-tal Militar de Urgencia. 

D. Eleuterio Iglesias Enríquez, de 
.la 'Pagaduría Militar de Haberes de 
la tercera división. 

D. José Sala-zar Lioréns, del Par
que de Intendencia de Valencia. 

D. Arturo- Indarte Martín, de la 
Intendencia de la tercera división. 

'D- Fermín García Espailarigas, de. 
disponible en la tercera división. 

S A N I D A D M I L I T A R (Medicina) 

A capitán médico 

D. José García Hernández, del 
Hospital Militar de Valencia. 

A capitán de la escala de reserva de 
Sanidad 

D. Fernando Cilla García, del Hos
pital Militar de Madrid-Carapanchel. 

V E T E R I N A R I A 

A veterinario primero 

D. Hermenegildo Hernández Ma-
cías, de la Jefatura de Servicios Ve
terinarios de Vailencia. ,.̂ _7„„_, 

C U E R P O D E OIFICINAS M I L I 
T A R E S 

A oficial primero 

D. Rafael Pérez Sánchez, de la 
Auditoría de Guerra de la tercera di
visión. 

A oficial segundo 

D. Jerónimo Capa Arabiotorfe, de 
la Jefatura de Aviación. 

D. Ángel Climent Tormo, de la ter-. 
cera división. 

Madrid, 9 de octubre de 1036— 
Largo Caiballero. 

Circular- Exorno. Sr.: En cumpli
miento- de lo dispuesto en la orden 
circular de 15 de septiembre último. 
(D. O. núm. 185), he resuelto conce
der el ascenso al emípleo inmediato, 
a- los alféreces, tenienes y asimilados 
que figuran en la siguiente relación, 
que principia con D. Eímeterio- Mar
tínez Touriño y termina con- D. An 
ge-1 Oliment Torto-o-, cuya lealtad y 
adihelsión al régimen han quedado bien 
probadas. 

La antigüedad que disfrutarán en 
su i n u e v o eimipleo. será la que señala 
la orden circular de 21 de septiembre 
pasado (D. O. núm. I Q O ) , O sea, la 
de 19 de ¡julio último, con efectos ad
ministrativos, para los que sucum
bieron en defensa de la República du
rante los meséis de julio y agosto 
próximo pasados, a ipartir -de 'primero 
de este último mes, y ¡para todos los de
más, de-sdie pirim'ero de se¡pitieim|bre, ex
cepto, ip-oT 'lo -que a antigüedad ise re-riere, 
para los ingresados ya procedentes de la 
escala de complemente, que serjl la de 
la fédha de su alta- en la escala ac
tiva. 

Los alféreces que con motivo de su 
ascenso; a teniente les corresponda 
precibir sueldo inferior al que ahora 
disfrutan, continuarán- en el percibo 
de éste hasta que por acumulación 
de quinquenios o por mejora del asig-
naido a su nueva categoría; les co
rresponda- otro superior. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cuimlplimiemto. Madrid, 
Q de octubre de 1.036. 

1 
LARGO CABALLERO 

Señor... 'f ^ 

Reingresados procedentes d\e ¡a sitúa 
ción de retirado 

D. Enrique Rubio Fernández. 
D .¡Felipe Gallardo Linares. 
'D. Fernando Primo Esparza. 

D. Pedro Donaire Leal, ingresado 
en la escala activa por orden circu 
lar de 6 del corriente (D. O, núme 
ro 205). 

A teniente 

D. José Torrado Berjano, del regi
miento Castilla núm. 3. 

¡D. Rafael Carratalá Vallcangra, in
gresado en la escala activa por orden 
circular de 6 del corriente (D. O. nú
mero 205). 

C A B A L L E R Í A 

A capitán 

D. Eduardo Melgar del Castillo, 
en la columma Mamgada. 

A R T I L L E R Í A 

A teniente 

D. Antonio Efe fe ve Esteve. del re
gimiento Artillería ligera núm. 5. 

Ascenso a auxiliar mayor de Oficinas 
del Material de Artillería, ¡asimilado 

a capitán 

D. José Miguel de Priego, de este 
Ministerio. 

ORDENES A capitán 

Regimiento Castilla núm. 3 
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Circular. Exioni'O. Sr.: En culm|plli-
mdento de ¡lo dispuesto en la orden 
•cirictfar id'e 311 de agoisito úlkitato-
(D. O. núm,. 174)1, he resúelito- con
c e d a e1! ais/cieinso' .ail- eniplleo que se 
indica ad person ail ¡qule fiigura 'en la'si
guiente relación, que empieza con 
D. Máximo Gira jera ParedeiS' y termi
na coin D. Víctor Fernández Iigflies'ias1, 
.cuya le-alíta-d. y adhesión al Régimen 
han qiK'daco bien probad ais'.-

'La antigüedad que di sir uit aran en, 
S|U nuevo empleo- será la que señala 
la orden circular die 21 de septiembre 
¡pagado (D,. 0\. núrnl 190), o sea, lia. 
•de 1,9 die jullio- ultimo, con. efectos ad-
minisitirativois- para todo's los que suh 
culmlbieron en defensa die l'a Rcpúbli-
ca diuirante tos meséis- die jullio y agos
to pasado® como para todbis' lo,s¡ de
nlas a pantir de pirimero die eislte úll'ti-
flio mes. 

Lo conruinko a V. E. para siu co'-
noloimient-o y cumplimiento. Madrid', 
9 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

.INlFANTiERIA 

, . A sargento 
v 

Ragwiiento Castilla] m'vm. .3 

D. Juan Bilia meo DoirAmiguez. 
D: M annuel Olllfuió Hurtado. 
D. -Antonio Martín Ramios'. 
D. Antonio Parra Fernández. 
D. Joisé Jarro Loza no. 
D. Galbrieil Aleimáín. Lppez. 
D-1. Federico Rabanali1 Peticol. 

iD. Simón González.. 
D1. Benito Santos Naharro. 
D. Ainit'Onio Guisado Caino. 
Di. Joisé Liólpez Lozano. 
D. OllaUdio García Vivais. 

íD. Maicaóo Hernández Ventero. 
D. T ornáis; Jiménez Veilláziquez. 

• (D. Eiuiseibio- Roimiero Coto. 
lD;. Miguel Carretero López. 
D\ Sariitiajgo' Serrano. Arroyo. 
Di Rufino Corbacho Picón. 
Di. Féll'ix .Sáinicbez Riero. 
D. Francisco Esteban González. 
'Di. Moisés Fernández. 
D. Manuel Núñez Ganmbna. 
,D|. Francisco' Cuello Murillo. 
T). E|!lías Riebolledo Valle. 
!D. Luis- Muñoz. 
D. Joisé Macarro León.. 
O. Manuel' Cano VaMvecd'e. 
'D. Joisé Zafra Miel. 
•D. Marcellino Tiorrado Feliiipe. 
Di. Antonio Gazapo. 

A alfériez 

R\é¡gim\fcnto Cmtillai núm. 3 

Di Máximo Grajera Paredes*. 
•Di. Eusebio. Sánchez,. 
D. Juan Pérez .Rodríigiuez, de la se

gunda brigadla de Infantería. 
Di. Manuel Truijillo Ataianez:, de la 

Oa-j-a redl'uta núm. 6. 

A brigada. 

Regimiento Infantería núm. 3 

D, José Bailas* López. 
D. Bar'tollomé .Collado Raimlkez. 
D.. Joisé Lió|pez Selllva. 
D|. Genmián Gutiérrez Carvajal!. 
Di. Pilar Sierra Cerro. 
Di. Pedro González Quintana. 
Di. Francisco Saavedra Rodlríigiuez.. 
•D,. Eiugenio Biláziquez Sánchez. 
D'. Danieli Pierera. Gonzálkz.. ' 
D(. Juan Sarguero Enlsebio. i 
D. AdoSío Hernández.. López, ¡ 
D. Rafael Miéndez Penco. 
D. Joaquín Sancho T-rujillb. 

D|. Miguel Ruiz López,, disponibile 
en la- tercera división. 

A brigada de complemento 

Regimiento Casi illa núm. 31 

tf>. Luis' Gutiérrez Alba. 
I>. Miguel' Sánchez Carpio. 

A sargento maestro de banda 

Regimiento Castillo) núm. 31 • 

D. Francisco- Mata Mirón, 
D. Miguel Téllez Cano. 

D. Fernando Tejada Villagama. 

CABALiLEiRlIA 

A sargjento 
D. Antonio Rivais .Sánchezj del des

tacamento Ministerio- de la Guerra. ' 

A R T I L L E R Í A 

A alférez 

Regimiento Artillería ligera núm. 5 

D. Gerardo García Vives. 
D. Felipe Berrocal! de la Morena. 
IX Esteban Ganda Laparra. 
'D>. Luis Montes^ Navarro. 

A brigada 

Regimiento Artillería ligera núm. 5 

D. Leoncio Navarro. López. 
D. Carmelo Navarro LÓpez;. 
D. EbriqtKe Loislootsi Ferrer'. 
D, José Román Ribera. 
D. Jo:sé Peñálver Fernández. 
D. Eilo ,Edo Ponis. 
D. Amiadeo Tarín. jMais. 
D. Andrés Ilcando Belliv'er. 
D. Juan Benito Martín. 
D|. José Viana Sáez. 
D. Miguel- Rioimiaiguieira Pérez. 

A sargento 

,D. Luis Gi'li Martínez;, del Parq 
de Artillería núm. 1. •'• 

Regwnknto Artülerva ligera núm. 

DV Conisltancio' Miguel Atonso. 
D. Anitonio Linares. 
D. Ranilóin. Nueti Sámahez. 
D. José Maurí Sallar. 
Ds. Albtíli Soriano Martínez-. 
D. Enrique Segura Paflainica. ^ 
D. Framcisico. Peñallver Cajtalá. 
D.:- Vicenite Béllmar N)únez. 
D. Alejo Redondo Lillo.. 
D. Féilix Bllasico Penar rubia. 
•D-. Florián García Gómez. 
D. Franlcislco Sánchez Ballestero 
D. Jaime Jbáftez Soulcalse. 
D. Tbmláls Caisite'lUó Mollina. 
D. Ricardo FÜior Roisialléñy. 
Di. Agulsitlín Albarca Ró'denaiS'. 
D. Antonio .Aroica Sánchez. 
D. Antonio' Billaisco Mnr. 
D. Rafael! E|llíais Ribera. 
Di. Abundio S;al|ced'o Caimanea. 
D. Anltonio Mateos' Andiverit. 
D.. Aiiitonio. Benito Mantín. 
D. José Pardo Qólmiezi. 
D. Joslé Rosiailíemí Polio. 
D. EíMas K|Sta.ríHSdh Bailaguer. 
D'. Vicente Roig Caitaüá. 
D. Francisco Millán Vicenite. 
D. Pabló Migiuefo Rodlrigo. 
D. Manuel Nando Segiarra. 
!D. José Soriano Sanáhuja. 
D. José Martínez Ballesiterois'. 
D. José Navarro Moreno. 
D. José Palsltor Rico. 
D. Teodoro Ortega Vañ|derra.mia. 
D. Vicente Martínez Paisitor. 
D. Joisé Liópez: Montero. 
D. David Núñez Gariciía. 
D. Joisé Pera-liéis Juam. 
D. Franlcfeco Martínez Suárez. 
I>. Gerardo Piquero Camiarero'. 

Tercera brigmía de Artillería 

D. Juan Sevilla Escribano'. 
Di. Manuel Caisitelló. 

P\arqu\c \é& Artillería- liivisio&iario nú
mero 3 

D. Joisé Caí allá. 
D. Antonio Hu(guet. 

Grupo de defensa contra aeronaves nú 
mero 1 

3>. Nicolás1 Parra Riuiz. 
D. Serafín. Gómez Martínez. 

'D. Jesiús Fueríteis Moreno. 
D. Benito Ribayo Rodlríigmiez-. 
'D. Cecilio Gonzálfcz Birea^ 
D. Segundo Cresjpo Carita-villa.-
D. Martín Tercero Rodlrílguez. 
D. Serafín Lójpez López. 
D. Antonio- Slánlchez Qiuesad'a. 
D. Juan Alllvarez Fernámdiez.. 
DI. Victoriano , Gil Sánlchez: 
iD>. Pedirlo Pedrero Roldiríiguez;. 
D'. Juan. Recio CarraBjco. 
D. Franici'Slco González Aparicio-
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D. Andrés Valverde Herrero. ' 
D. Vice iute Martínez Gómez. 
D. loa a|c Morcillo Vellláiziquiez,. . 

D. Francisco' Aruife González. 
.D. FranikU'in Pérez M orlano. 
D. Viíiciton: Farnándezi Iigjlesiias. 
Madlridi 9 de octubre, die igfiô.— 

Largo Caballero. 

DESTIiNOiS 

Circular. •Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente coronel de I N G E 
N I E R O S , D. Tomás Ardid "Rey, de 
la Inspección de Ingenieros de la pri
mera Inspección .general del Ejérci
to y agregado a la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la primera 
división orgánica, .pase destinado co
mió jefe a lia citada Comandancia de 
Obras, confirmando también en sus 
destinos en la .misma ' Comandancia, 
al personal que fiígura en la. siguiente 
relación. • 

.Lo comunico a V . E para »u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de septiembre de 11036. 

Centro de Movilización y reserva nú' 
mero 1, D. César Ranz Madrazo, pa
se destinado' al Parque de Intenden
cia de Madrid, como jefe de Labo' 
res. 

(Lo comunico a V. E. paira su co 
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
30 de septiembre, de 103.6 

nocimiento y cumplimiento. .Madrid, 
8 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

RBLA0I9N QUE SE CITA 

Tenien.te de Intendencia, D'. Joiséi 
Veílaaquez Sámohez. 

AuDciliar adminstrativo, E>. Carlos 
Badlesteros Sacó. 

Oitro, D. Juan Alibert Toruno.. 
Otro, D. César Váziquez Rosciano
Ayudante de Obras militares, don 

Javier'Serrano García. 
Otro, D. Andrés Fernández Pera

les. 
Auxiliar de Taller, D. Alejandro 

López de lEguilaz Saigasti. 
T> i b ui j a) n t e, D. Fernando Vega 

O'dhoa. 
'Otro, D. Luis Ibáñez Box. 
Madrid, 30 de" septiembre de 1036. 

Largo Caballero'. 

Circular- Exorno, Sr.: He tenido a 
bien disponer que el comandante de 
INTlEIN/DJElNipLA, con destino en el 

. Excmo. S>r.: He resuelto, que el 
•maestro herradorforjador, del CUER
PO' A U X I L I A R S U B A L T E R N O 
DElL Eü'iElRiai'TO, D Emilio García 
Martínez, de lar Sección. Móvil de 
Evacuación Veterinaria núm,. 1, pase 
destinado en vacante de su empleo, 
al Grupo de Infantería de este Mi
nisterio. 

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento Madrid, 
22 de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señores General de la primera divi
sión orgánica y Subsecretario de 
este Ministerio. • 

Señor Interventor central de Guerra. 

S U E L D O S . H A B E R E S Y GRATI
F I C A C I O N E S 

Circular. ¡Excmo. Sr.: Vistas las 
propuestas formuladas a favor del 
personal de la quinta Sección del 
CUERPO A U X I L I A R SUBALTER
NO' DEIL E J E R C I T O , que figura 
en la relación que a continuación se 
detalla; he resuelto concederles el 
sueldo que a cada uno se le señala, a 
partir de las fechas que se citan, y 
por llevar los años de servicios que 
también se expresan, conforme dis
pone el artículo séptimo de la ley de 
1.3 de mayo de 1932' fD O. núme
ro 114), con los abonos concedidos 
por órdenes circulares de 7 de febre
ro y 9 de marzo del corriente año 
CD. O. númis. 33 v $Q)-

|Lo comunico a V. E. paira su co J 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Conserje® 

ÍD . Porfirio Diez Benito, de lia Sub
secretaría de este Ministerio, 4.750 pe
setas, por llevar veinte años de ser
vicios, desde primero de aigosto úl
timo

D. José Polo iMirón, de la Subse
cretaría de este • Ministerio, 4,250 pe
setas, por llevar quince años de ser
vicios, desde primero de septiembre 
último'. . 

ID. Gregorio Ricote Amador, de la 
Subsecretaría de e s t e Ministerio', 
3750 pesetas, por llevar diez años de 
servicios, desde primero de septiem
bre último. 

D. Gregorio Cuesta Alvarez, de la 
Subsecretaría de e s t e Ministerio, 
4.750 pesetas, oor llevar veinte años 
de servicios, desde primero de no
viembre próximo. 

Madrid, 8 de octubre de .1936.— 
Largo 'Caballero. 

Circular. Exorno. Sr: Vista l a 
propuesta formulada a favor de don 
Felipe Martínez Yepes, ingresado en 
la quinta Sección del C U E R P O A U 
X f l L I A i R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , por orden circular de 
212 de septiembre próximo pasado' 
(D. O. núím. 1916). con la categoría de 
conserje, he resuelto señalarle el suel
do de 4.750 pesetas, a partir de pri
mero del mes actual, por llevar vein, 
tiún años., veinte meses y seis días de 
servicios, conforme dispone él artícu
o séptimo de la ley de 13 de mayo 

de 193.21 (D. O. núm. 114). con lo!s; 

abonos concedidos por ordenéis, circu
lares de 7 de febrero y O del marz.o 
del corriente año ,(¡D. O. núms. 33 
v №). 

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de oetubre de 103o. 

Señor... 
LARGO CABALLERO 
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D I S P O S I C I O N E S DE O T R O S M I N I S T E R I O S 

ORDENES 

Minister io de H a c i e n d a 

SUBSECRETARÍA 

Fixíeirno. Sr.: Como camplliemento de¡ 
lia orden de este Depa>rt!a¡m!ento de fe-
aha 24 de septiembre próximo pasa
do (Gaceta núin. 2691)1, 

Esta Subsecretaría ha aicolrdaido' que 
Dos suboficiales, cabos e individuos de 
tropa, del Instituto die Carabineros' 
cOlm|p'renid;idlois, en l'a siguiente relación, 
que comienza con D. Toimós Cañada 
Hernández y termina con Santos Ca
sado Martínez;, causen baja, para efec 
to© administrativos,, en las unidades 
a q.ue ahora pertenecen y alitia en la 
Administración CenitraJl, aliteración 
qnie tenldJrá lugar en- la revisita dteüi 
presente unes. 

L o comunico a V. E. para stti 00 
nocimiiento y efectos. Madrid1, 2 de 
oldrulb'te de 19136.—P. Di., él General 
jefe die lia Sección 
guez. 

Señor... 

Cabos 

Vicente Fernández Alonso, die la. 
sexta Comandancia. 

Jasé Manuel' Maniso AllvareE, de Ja 
•cuarla Comandancia. 

'Cándido San Martín Martín., de la 
i ¿ . a Coimandanicia. • 

íManueil Sánchez Sánchez, de /la I5. a : 

Comandancia. 

Carabineros 

Co

j o aqulín. Riodrí-

RELACION QUE SE CITA 

Brigadas 

Ángel B elida Gomáis., de lai 
miairìdan'cia. 

Luis García García Pis;, de la 15 . a 

Comandancia. 
D,, Tolmas Cañada Acos|ta\, de la 

cuarta Comandancia. 
Enrique Martín Pastor, de la 115.A 

Comandanlcia. 
Bernardo Sánchez González., die la 

sexta Coanandancia. 
,D„ Jo'sé Castillo Arena, de la 15 . a 

Comandancia. 
José Pérez Garbayo, de lia 15 . a 

Comandanlcia. 
Jabobo Gordo Dorada, dt l'a 1 5 a 

Comanda nicia. 
Decoroso Oir'záez Delipllán, de lía 

primera Cbimandancáa. 
Jenaro Fuentes Vittoria, de la pri

miera Co mandamela. 
Ainlge.1 de San Cleto Martín, de la 

de (D. Tomás Cañada Hernández, 
la 15. a Comandancia. 

D. Joaquín Casado Martínez, de s¡? 
16. a ¡Comandancia. 

D . M'áximio Cañada Hermáindé'z,, de 
la i5- a Comandancia. 

:D. Eusebio' Fernández Chirmeno, de 
la< 20. a .Cbmandaneia. 

'D. Vallero Sanz Roidríigiuez-, de- la 
115.a Corni amida nicia. 

T>. Francisco Blanca Jaén„ de la 
15. a Comandanlcia. 

iD. José (Muñoz Portali;, die Ha 1 5 a 

Ccimandan'eia'. 

Sargentos 

D. Alfredo 'Martínez Féijóo, de la 
iiS.18, Comandancia. 

/D. Julstino Gómez Alonso', de 'la 1'. 
Comandanicia. 

D. Julián Dmlrato'. y Fernánidez, de lia-
19. a Comandancia. 

'D. Martín Manso Maíin'gre., de lia, 
17. a Coman danlci a. 

ÍD. Juan 'Tabar-es Coinltrerass die la 
15. a Comandancia. 

D . José Martínez Sellé?, de la se
gunda Comandancia. 

-D. Joslé Duitilh Rodrigo, de la pri
mera Comandancia. 

'D. Luis- Bravo Alegre, de ía tercera 
Comandancia. 

D. Ricardo Arias Paslcuatt, de la 15. a 

Comandanlcia. 
•D. Luis Potti Zabalkigiuiii, de la i S a 

Copmandanicia. 
D. Juan Heras Maíz,, de la primera 

Comandancia. 
Vicente Gaya Martínez, de la pri

mera Ccmandaincia. 
Lorenzo Fernández Cositero, de l¡a 

octava Comandancia. 
Ernesto Sancho Casiares,, ide la 1 5 a 

Comandancia. 
Julián Galán Blliainca, de lia octava 

Comandancia. 
'Alejandro' Palomino Redondos de 

ía 15. a Comandancia. 
Luis Rodríguez Ruiz, de la 15. a 

Comandancia. 
Rafae:! Torremlocha Eiscuidero, de 

la primera Comandancia. 
•Virgilio Bastante Viches', de la 15 . a 

Comandancia. 

Mariano García Alonso, de la se
gunda Comandancia. 

Manuel García Rodríguez Blanco,, 
de la 15. a Comandancia. 

Antonio Buiendía Martínez!, de la 
18. a ' Comandancia, 

Juan González Linare¡s,, de la 15 . a 

Comandancia. 
- Jeisúis Coso Latina, de la 1 5 a Gb-

mandan'cia. 
Mariano Gutiérrez de ía Paz, de la 

octava Comandancia. 
Antonio Martín Moralieisi, de lia 15 . a 

Cbmanidancia. 
Dionisio Ortega Ellipe, de la 17. a 

Comaindancia. 
Servando Díaz Pjérezi, de la 15 . a 

Comandancia. 
Allfr'edo Díaz; Pérez, dé lia US.8* 

Cbmianidiancia. 
• Oirencio Marina Moreno, de lia ter

cera Comandancia. 
Ángel Allfvarez Pasalodbisi, dé la ter

cera Comandancia. 
Santois Casado Martínez;, de la 15. a 

Comandancia. 

('De la Gaceta «úimi. 27S.) 

Minis ter io de la G o b e r n a 
c ión 

Lorenzo Lianes 
Comandancia. 

A'ltfo'n'S'o Moreno 
15. a Comanidancia. 

Antonio de San 
la 15. a Comanidancia. 

Joaquín Montón. Candios', de la 
Comandancia. 

Antonio Riojo Aimlb'lar, de la 
Cbmanidaneia. 

Ángel Valle Barrio, de la 
.nuandancia. 

JoLsié Riau Hurtado, de Ha 
m and ancia. 

nso, de la 111.a 

Fernández, de la 

Qlcto Martín, de 

i5- a 

15-' 

15. a 

Co
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La capital de la República sufre uix 
asedio del ejército faccioso que impone 
dotar de la máxima eficacia a los ser
vicios militares y ¡civiles, (necesarios- para 
la victoria. Ello supone sacrificios que 
serán soportados por los ciudadanos, a 
condición de que recaigan sobre todos 
por igual. Es, además, necesario que 
desaparezcan oorufusiones y abusos, que 
dificultan la persecución de quienes des
de .la retaguardia tienen la osadía de 
servir al enemigo y la audacia de mez
clarse, con pretensión de confundirse, 
con los auténticos y esforzados servi
dores de la República. 

Con el fin de colaborar en estos pro
pósito del Gobierno, el Ministro de 'la 
Gobernación se ha servido ordenar: 

i.° Todos ios establecimienitos pú
blicos cerrarán sus. puertas, sin que 
dentro klé ellos pueda funcionar ningún 
servicio, a las diez de la noche. Se êx-
ceptiúa las Farmacias de guardia. 

A la misma hora terminarán los e s 
pectáculos públicos. 

2.0 Deisde las. once de la noche has
ta las 'S'eis de ¡la mañana solo podrán 
cirlculllar por - Madrid: 

a) L a s p e r s o n a s e n c a r g a d a s de 
servic ios de vigi lancia y siegiuiriídad'. 

Quedan inidliiíida-si en el anterior 
co-niceplto tas Milicias qpe dentro- de 
la -nueva reigiíáíiiientación tengan iguafli 
miilsi-óin. 

IHY Las pensonas- que por tener car-
•g.Q oficial'- necei-siten realizar funciones • 



•ckií mismo a las expresadas horas. 
ic) La® personas pertenecierites a 

los Comités1 pollátíicois' y .sirildiicaìes. 
•d') Loi§i grupos dé milicianos' o 

fuerzas del Ejército y Marina que de 
• tránsito hubieran de pasar por la ca

pital'; lois que acudieran oficialmente 
a eonicenrtraiciones; los que hubieren 
de saúir para alguno de los frentes o 
los que regresasen die eli osi, por man
dato de los jefes auitorizados'. 

e) Los. trabajadores' en. industrias' 
, u obras cuiycs trabajos y relieves se 

hacen dentro de esas1 horas. 
A l'os comprendidos en los grupo» 

•a)» b ) y c),, les bastará mostrar eill 
documento que acredite su persona
lidiad. 

Los incluidlos1 en él apartado d): 
será preciso que su jefe, o quien h a g a 
lais veces de tal!, lleve la orden, esérita 
•del Ministerio de la Guerra, de la Ins
pioción de Milíicias o dé los jefes de 
columna o seldtor, según, liois casoiSL 

Los que se señalan ein el! aparta 
do e) llevarán, ademúás' dé sui docu1 

mentación sindica1!, un vol/ante exiten 
diido por eli Comité de su respectiva 
orgaoüZ'aicióri', en él que se señaíle e'l 
lugar donde presta eil trabajo y las 
too rais de entrada y salida. 

3.0 Las per son as inidlulíidas en los* 
anteriores grupos puedan, uisar del de 
recho que se les concede utilizandoi 
para ello vehículos. Las conduictoresi 
de éstos han de dar, comió hasta aho
ra, la consigna pertinente y llevar sui 
deleulmentación en regía. 

Eli auim)pllii.mi;en,to de esta obligación 
por parte de№ con'dujcitor no exime a 
tcdos> y cada uno de lo® ocupantes' 
del vehiílcuilb dé la obligación dé d 
mostrar doeulmentallmente estar in 
cMdos en alguna dé las condiciones! 
del artícullio seigiundjo, exlceplcióh hecha 
de iols individuos 'que formen parte de¡ 
grupos de m'íliciianois o fuerzas1 dei 
Ejército o Marina comprendidos1 en. 
e'l apartado di). 

4.0 Dos. veihíéuil'os qiuc solamente 
con el condulcitor arcuile n después de 
l'ais once de la noche y antes dé last 
seis de l a mañana,, será preciso que 
aquiéSl lleve autorización eislcirita de a'lw 
giulno de los Centrois siguientes>: 

ii. Ministerios de la Guerra, Go 
ber nación, Marina y Aire, Comunica 
ciones y Obras públicas!. 

\2. 'Dirección general de Seguridad. 
¡3. Inspección de Milíicias. 

'4. Comités políticos. 
5l. ' Comités; sinidilcaileisi. 
iSi la aulíbriziaciiión fuese de auafllquáe 

ra de ios origaniamo» indicados en losl 
apartados 31. 4 y 5, sólo será utiliza
ble para el diía dé su fecha y en ella 
<e señalará el servicio que se va a 
realizar. 

Quedan exceptuados los coches ofi
ciales, aimibuilancia.s de la Grtuz Roja, 
servicio de bombero» y los vehóbulos 
de ^transporte de merCamoíaiS', 'que p o 

drán cincuflar sin otro requisito que el 
de conocer su conidulcitoir la consigna, 

pero sin utilizarse para transporte de 
pensonas. 

.5..0 Quienes1 cireulliasen contravi 
niendo estas ordene®, serán, .detenidosi 
y„ previa una información rápida y 
ungenti è., .cuiyoisi datots se harán constar 
por escrito., serán puestos» a disposi
ción dé los Trdbunaiíes competentesi, 

La reineidenicia dará iluigar a algu
na de las sanciones' gubernativas a 
que autorizan las leve». 

6.° En el caso de que afflgiumo o afli 
gluinos dé los ocupantes de un veh'ibu 
lo no llevaran la dclaulmentación de 
idenltificacióin en reglla y la especial 
para, circular, serán detenidos,, dejan 
dose en libertad a suis acompañantesi. 
Si quien estutviei&e fatto dte autoriza 
cíón fuese dell sexo femenino', se pro
cederá a su detención y a ¡la' de sulst 
alcoimpañantes. 

7.0 Los servicios del Metropolita 
no y tranvías cesarán a l a s i once y 
media dé la noche.y no se reanuda* 
rám haislta las. cinico' y media de la ma
drugada. Eli! Metropolitano manten
drá en suis líneas1 principalesi un ser
vicio dé hora en hora, que slólo podrá 
ser utilizado por tes personas autori1 

zadas1 a circiullar. Para ello es requi
sito presentar el doéuimento que lo 
acreidüté ali sacar el' billete.' 

L o s sábados, y domingos el Metro 
poütano sulsjpemdérá el) servicio' noe 
tulrno, qtue será dlafd'o por tranvías en 
ías líneas1 de Ventáis!, Prosperidad;, 
Cuatro Caminos, Vallelcas^, Puente de 

oledo. 
8.° Los periódico© de la mañana 

cerrarán a una boira q,ue permita a 
ra. personal de redacción dejar el1tira

bajo a lai» diotce de la noche. Eli de ta
lleres permanecerá • en (Tos mismos 
hasta las seis de lia mañana. 

9. 0 Eista orden comenzará a regir 
desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid en la capital de la Rejpúibliea 
y en las de provincias en. la fecha que 
señalen los respectivos Gobernadores' 
por medio de Bandos'. 

,Se exceptúa lo dispuesto en 
mero octavo, que sólo tendrá 
ter obihlgatorio desde, el! dlía 15 
Garrientes'. 

IMadirid, 8 dé olctulbre" de 103 

Este Ministerio ha resuelto confe
rirles el destino en comisión que se 
indica, sin derecho a dietas, surtien
do efectos esta disposición a "partir 
de la revista administrativa del co
rriente mes. 

1L0 digo a V. E. para su conoci
miento y cumpliminto. Madrid, 3 de 
octubre de 1936. 

P. D., 
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspecitor general dé lia Guar* 
dia Nacional Republicana. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Te-mentes cormveies 

D. Ramón Mar aver Serrano, de
disponible forzoso en Madrid; al cuar
to' Tercio, en comisión. 

D. José Bustos Zarate, de disponi
ble forzoso e¡n Madrid, a la Coman
dancia de Madrid, en comisión. 

Comandante 

D. Alfredo Semprún Ramos, de 
disponible forzoso en Madrid, al 14° 
Terció, en comisión,. 

¡(De la. Gaceta niúim. 278.) 

INjSÍRECpIlON GjEME'RjAÍL DE 1 LA 
GUARDIA NAOIiOiNAL REPU

BLICANA 

CIRCULARES 

el nú
carác
dé losi 

ÁNGEL GALARZA 

Señores Director generali dé Segiuri
dad1 y Gobernadoreis civiles de \k 
provincias. 

• l(IDie la Gaceta núm. 284.) 

Por acuerdo del Comité Central del 
Instituto y por reunir las condiciones 
prevenidas para servir en' el misino 
los individuo1» que lo han solicitado, los 
cuales han efectuado su' preiserifeación 
en ;lais Comatridaincias que s.e indican> 
•antes del noimibre de cada uno, que se 
expresan en la siguieíite  relación',, que 
comienza con Enrique Saura Fructuo
so y termina con Esteban García Cer
vanHíes., he tenido a bien, en uso de las 
atribuciones, que rné están conferidas:, 
concederles el ingreso en el Cuerpo, 
con destioo a las que tamlbién en dicha 
relacióa se les consigna; debiendo ve
rificarse el alta tan pronto efectúen su 
incoriporación en las Comandancias de 
destino, que lo será en él plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas, a partir 
de la publicación de la .presente en 3á 
Gaceta de Madrid. 

Madrid, 2 dte octubre de 103Ó.'—El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
drigues Arias. 

Exorno. iSr.; Por haberse demos
trado que los jefes de la Guardia Na
cional Republicana, comprendidos en 
1a siguiente relación, que .principia 
con D Ramón 'Maraver .Serrano y 
termina con D. Alfredo Semprún Ra
mos, son léales al régimen constituí
do, según informe emitido por el Co
mité Central de dicho Instituto, 

Señores 
cias. 

Jefes de Tercios y Comaadati

RELACION QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería 

Murcia, Enrique Saura Fructuoso, 
Comandancia de Murcia. 
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Murcia, Clemente Ros Matas, a la 
Comandancia de Murcia 

Murcia, José Ruiz Gómez a la 
Comandancia de .Murcia. 

Murcia, Juan 'Garrido Martínez, a la 
Comandane'a de Murcia. 

Murcia, Miguel Gómez Marín, a la 
'Comandancia de Murcia 

Murcia, Antonio Garres Hernáíidez, 
a la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Juan García Rosa, a la Co 
imanld'ancia de Murcia. 

Murcia, Ángel López Peñalver, a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, Antonio Martínez Zaragoza 
a la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Máncelo Fernández Godínez, 
a la Comandancia de Mure.a 

Murcia, Juan Fernández Sastre, a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, Antonio Cáscales Riamos, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, José Canales Marín, a la 
Comandancia de (Murcia. 

Murcia, Ángel Candela Oliver, a la 
Comandancia de Murcia 

Murcia, Antonio Rubio Gallego, a la 
Comandancia de Murcia 

Murcia, Juan Rubio López, a la Co
mandancia de Murcia 

Murcia, Eusebio Saura Navarro, a 
la Comandancia de Murcia 

Murcia, Antonio 'Sotcmayór Avala, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Enrique Torren-t Castella 
tíos, a la 'Comandancia de Murcia 

Murcia, Pedro- Salvador Jiménez, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Francisco González Cáno
vas, a la Comandancia de Murcia 

Murcia, José García Escudero, a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia. Salvador Martínez Martínez, 
a la Comandancia de Murcia 

Murcia, Joaquín ¡Martínez Cabrera, a 
'la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Jesús .Sánchez Ros, a la Co 
mandancia de Murcia. 

Murcia, Pedro Mondéjar Cano-, a la 
• Comandancia de Murcia, 

Murcia, Francisco Moreno Pardo, 1 
la 'Comandancia de Murcia. 

Murcia, José Valverde Castaño, a !? 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, 'Isidoro Barba Mirate, . a la 
Comandancia de Murcia 

Murcia, Manuel Gómez Soto, a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, Antonio Martínez Bgea, a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, Aurelio Martínez Labrol, a 
la Comandancia de Murcia. 

Almería, Federico Florido Llopis, a 
la Comandancia .de Almería. 

Almería, José Gonzálvez Bueno, a la 
Comandancia de Almería. 

Almería, .Miguel Gonzálvez Bueno, 
a la Comandancia de Almería. 

•Almería, Antonio Martínez! Go-nzál-
¡vez (31.0), a la. Comandancia de Alme
ría. 

A|knería, Gimes Martínez' Martínez, 
a 'la Comandancia de Almería. 

Almería, Agulsitín Morel Zorrilla, a 
a la Comandancia de Almería. 

Almería,, Igmaci-o 'Vicente Pap-s, a 
la Comandancia de Almería. 

Almería. José S'áez Jiménez., a la 
Comandancia de Almería. 

Almería. Eduardo Saübieró-n Vailver-
de, ,a la Comandancia de Almería-

Almería, José García Tamayo, a la 
Comandancia de Almería. 

Almería, Francisco Payan Martí
nez, a la Comandancia de Almería. 

Almería, José Rueda Góngqta, a la 
Comandancia de Almería. 

Almería, Fermín González Estra-
11a, a la Comandancia de Almería. 

Málaga. Miguel Vázquez Jiménez 
(2. 0 ), a la Comandancia de .Málaga. 

Málaga, Miguel Muñoz Fernández, 
(2. 0 ), a la Comandancia de Málaga. 

Málaga, Manuel París Contreras, 
a la Comandancia de Málaga. j 

Málaga, Juan Moreno Mantilla, a 
la Comandancia de Málaga. 

Málaga. Alberto Sánchez Gonzá 
ez. a la Comandancia de Málaga. 

Málaga, Antonio Sofia Ramírez, 1 
a Comandancia de Málaga. 

Málaiga, Antonio Ruiz Jiménez, a 
la Comandancia de Málaiga 

Málaga, Antonio Gómez Ferreira, 
a la Comandancia de Málaga-

Málaga. Antonio Lozano Ortiz, a 
la Comandancia de Málaga. 

Málaga, Marcelino Enciso Velasco, 
a la Comandancia de Málaga. 

Málaga, José Cerezo Onis, a la 
Comandancia -de Málaga. 

Alicante. Victoriano Azorín Llabre-
Murcia, Juan Navarro Martínez g.at. a la Cofmandancia'de Alicante 

(3'-°X a la Comandancia de Murcia. 
Murcia^ Juan Jvlor-ale-s- Clemente, a 

la Comandancia de Murcia. 
Murcia. Juan Martínez López Orí.0), 

a la Coimar-dancia de Murcia. 
Murcia, Antonio Ortega Martínez, . 

lia Comandancia de Murcia. • 
Murcia, Anton-'o Piqueras Ara-es, . 

la Comandancia de Murcia. 
Mu-rciai. Antonio .Romero Alcón. ; 

la Comandancia de Murcia. 
- Murcia, José López 'Hernández (6.°) 

a la Comandancia ds Murcia. 
Murcia, José Córdoba Cea. a la Cu 

mandancia de .Murcia. 
Murcia, Rer-nartto Carda 'Martínez 

a la Comandancia de Murcia. 

Alicante, Tose Rodríguez Alonso 
(q:°), a la Comandancia de Alicante. 

Alicante. Jaime Crespo Morales, a 
la Comandancia de Alicante. 

Valencia, Interior, Jacinto Coloni er 
Gran, a la Comandancia de Valen
cia. Interior. 

Valencia, Interior, Santiago Gar
cía Con teli, a la Comandancia de Va
lencia, Interior. 

Valencia. Interior, José Soro Jor-
oue, a la Comandancia de. Valencia, 
Interior. 

Valencia. Interior, 'José Monje Cas
tellanos, a la Comandancia de Valen-

Interior. 
Barcelona, José Narciso García, a 

la Comandancia de Barcelona. 

Barcelona, Pío Sanz- Torrubia.. a 
la Comandancia de Barcelona. 
. Barcelona, Evaristo Ros Pastor, a 

la Comandancia de Barcelona-
Gerona, -Mariano Tulsá Ser.r.a, a la 

Comandancia de Gerona. 
Gerona, Juan Moreno Rose.ll, a la 

Comandancia de Gerona. 
Gerona, José Martínez Gallardo, a 

la Comandancia de Gerona. 
Gerona, José .Llagostera Roca, a la 

Comandancia de Gerona. 
Gerona, Salivador Ferrer Masmi-

guel, a la Comandancia de Gerona.. 

Altas como cornetas 

Murcia, José Rosauro Martínez., a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, José Fernández Peñaran
da, a la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Julián Carrión López, a la 
Comandancia de Murcia. . " 

Murcia, Diego Talón Sánchez, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, José Pérez Guerrero, a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, Antonio Ortuño Fernán
dez, a- la Comandancia de' Murcia. 

Murcia, Gabino Martínez Reina, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Matías Martínez' Pastor, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Antonio Miñarro Martínez, 
a la Comandancia de Murcia • 

Albacete, Francisco Gómez; More
no, a al Comandancia- de Albacete. 

Albacete, Ramón Rubio García, a 
la Comandancia de Albacete. 

Almería, Diego Serrano Pérez, a la 
'Comandancia de Almería. 

Almería, Antonio GaVcía García, a 
la Comandancia de Almería. 

Málaga, Emilio Pérez Pérezj (2. 0 ), 
a la Comandancia de Málaga. 

Málaga, José Gaspar 'Bonilla, 1 la 
Comandancia de Málaga. 

Málaga, Julio ILlamas García, a la 
Comandancia de Málaga. 

Valencia, Interior, Antonio^ Martí
nez León, a la Comandancia de V a 
lencia, Interior. 

Barcelona, Juan Urieta Pueyo, a k 
Comandancia de Barcelona. 

•Gerona, Juan Romero Sala,' a la 
Comandancia de Gerona. 

Tarragona, Antonio Pomar Bata-
11er, a la Comandancia de Tarragona. 

Altas como guardias de Caballería 

Alicante, Juan Moreno Martínez 
(5. 0 ), a la Comandancia de Alicante. 

Murcia. Esteban García Cervantes, 
a la Comandancia de Murcia. 

Por acuerdo del Comité Central 
del Instituto y por reunir las condi
ciones .prevenidas ¡para servir en el 
mismo los individuos que lo han soli
citado, los cuales han efectuado su 
presentación en las Comandancias 
que se indican antes del nombre de 
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cada uno, que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con 
Juan R o y a n García y tenmina con 
Pedro García L ó p e z ( 3 . 0 ) , ,be tenido 
a bien, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, concederles el 
ingreso, en el ¡Cuerpo, con destino a 
las que también, en dicha relación se 
les .consigna; debiendo verificarse el 
alta tan pronto efectúen s u incorpo
ración en las Comandancias de des
tino, ique lo será en el1 plazo m á x i m o 
de cuarenta y ocho Inoras, a. partir de 
k publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid. 

.Madrid, 3 de octubre d e i^3'6.—¿El 
Inspector genera l , José Sanjurjo R o 
dríguez. A r i a s . 

Señores Jefes de T e r c i o s y C o m a n 
dancias.. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería 

M a d r i d , J u a n Royan García, a la 
Comandancia de Madrid . 

Madrid, F r a n c i s c o D í a z Rodríguez, ' 
a la Comandancia de Madrid. 

•Madrid, Patr ic io T a v i r a A g u a d o , a 
la C o m a n d a n c i a de Madrid . 

.Madrid, José (Luzón P a d i l l a , a la 
Comandancia de 'Madrid. 

.Madrid, Jesús Serrano .Sánchez, a. 
la 'Comandancia de Madrid . 

(Madrid, José iLópez Fuensal ida y 
García-Valdivieso, . a la Comandancia 
de Madrid-

M a d r i d , A r g i m i r o A n g u i t a García, 
a la C o m a n d a n c i a de Madrid. 

Madrid, José R o d r í g u e z P e ñ a ( 3 . 0 ) , 
a la Comandancia de Madrid . 

¡Murcia, Franc isco C o r d o b é s M a r 
tínez, a la C o m a n d a n c i a de Murc ia . 

M u r c i a , José R u b í J iménez, a 'la 
Comandancia d e M u r c i a . 

Murcia, F e r n a n d o ' R e y e s C á n o v a s , 
a la 'Comandancia de .Murcia. 

Murcia , F u l g e n c i o Ruiz. Segado, a 
la Comandancia de M u r c i a . 

•Murcia, Sa lvador [Ruiz Meseguer , 
a l a , C o m a n d a n c i a de Murcia . 

Murcia , P e d r o S o t o Pérez , a la C o 
mandancia de M u r c i a . 

IMurcia, José H u e r t a s A l c a r a z , a la 
Comandancia de M u r c i a . 

M u r c i a , C a r m e l o L u c a s H e r n á n 
dez, a la C o m a n d a n c i a de Murcia . 

.•Murcia, José Medina A l c á z a r , a ¡a 
Comandancia de -(Murcia. 

Murcia , José Mart ínez Albarrac ín , 
a la C o m a n d a n c i a de Murcia-

Murcia , Juan M a r t í n e z S á n c h e z 
(7-°). a la 'Golmandancia de Murc ia . 

Murcia , A n t o n i o Merencianp. L ó 
pez, a la Comandancia de Murcia . 

.Murc ia , A n t o n i o M e r i n o Berna!, a 
la C o m a n d a n c i a de Murcia . 

M u r c i a José M m a r r o A b e l l a n e d a , a 
la Comandancia de M u r c i a . 

Murcia , Juan N a v a r r o Garrido, a la 
Comandancia de Murc ia . 

IMurcia, Santiago O r d á s Caverò, a 
la C o m a n d a n c i a de Murcia . 

Murcia , Franc isco Cajiao Fernán
dez, a la C o m a n d a n c i a de Murcia . 

Murcia , A n t o l í n Cintas R o m e r o , a 
la C o m a n d a n c i a d e 'Murcia. 

Murcia , Franc isco E x p ó s i t o Mula, 
a la 'Comandancia de Murcia.. 

M u r c i a , P e d r o H e r n á n d e z L e n í i s -
eo^ a la Coimamdancia de Murcia . 

;Murcia. Patrocinio Fernández G o -
-dínez, a la Comandancia de Murcia . 

.Murcia, José Gracia García, a la 
Comandancia de M u r c i a . 

Murcia , P e d r o Gabarrón O s e t e , a 
la C o m a n d a n c i a de Murcia-

Murcia , José Ibáñez Cuenca, a la 
C o m a n d a n c i a de Murcia . 

Murc ia . A n t o n i o I z q u i e r d o .Liarte, 
a la C o m a n d a n c i a de M u r c i a . 

Murcia , Manuel L ó p e z Flores , a la 
Comandancia de Murcia. 

M u r c i a , E u l o g i o L u n a Agui lar , a 
( la C o m a n d a n c i a de Murcia . 

M u r c i a , A n t o n i o L ó p e z Mart ínez , 
('•V2.'0), a la Comandancia de J/Iurcia. 

Murcia , José L a d e v e s a Abel laneda, 
a la . Comandancia de Murcia . 

M u r c i a , Ricardo Soler D o m í n g u e z , 
a la. C o m a n d a n c i a de Murcia . 

Murcia , José Salar . Gomáriz , a la 
C o m a n d a n c i a de Murcia . 

Murcia , José Salas ¡Sánchez, a la 
Comandancia de Murcia . 

Murcia , José S o t o Conesa, a la C o 
mandancia de Murcia . 

Murcia , José Saorín A p a r i c i o , a la 
Comandancia de M u r c i a . 

'Málaga, José Sánchez Guerrero, a 
la' C o m a n d a n c i a de Málaga-

Málaga , A n t o n i o T o r r e s González , 
a la C o m a n d a n c i a de M á l a g a , 

M á l a g a Francisco González Infan
tes, a la Comandancia de M á l a g a . 

A lbacete , M i g u e l 'Leal P i c a z o , a la 
Comandancia de Albacete . . 

Barcelona, Manuel Sonto L ó p e z , a 
la C o m a n d a n c i a de Barce lona. 

P r i m e r a del rg. :° T e r c i o , Manuel 
Solano S aliga do, al IQ.'° T e r c i o . 

P r miera del no.° T e r c i o , Miguel 
.Sánchez M o r a d e s , ail ig.° Terc io . 

'Gerona, P e d r o Señor L ; ucero, a la 
Comandancia de Gerona. 

G e r o n a . Joaquín Subils Mari , a la 
Comandancia de Gerona. 

Lér ida , G r e g o r i o Sanz D o m p e r , a 
la C o m a n d a n c i a de L é r i d a . 

T a r r a g o n a , F r a n c i s c o Salaet , ' a la 
Comandancia de T a r r a g o n a . 

T a r r a g o n a , A m a d e o B a y o Gómez , 
a la Comandancia de Tarragona-

Tarraigona, E d u a r d o Segarra C a u - ' 
det, a la Comandancia de T a r r a g o n a . 

T a r r a g o n a , E m i l i o Soria Gaseó, a 
la Comandancia, de T a r r a g o n a . 

T a r r a g o n a , José Serrano González , 
Í2.°) , a la C o m a n d a n c i a de T a r r a 
gona. 

Va lenc ia , Interior, D a n i e l Santa
maría Nadal , a la C o m a n d a n c i a de 
Valencia , Interior. 

V a l e n c i a , Interior, D. Juan U r i s 

Selles," a la C o m a n d a n c i a de Valen
cia, Interior. 

Valencia, Interior, Julián Mart ínez 
C r i b e s , a la Comandancia de V a l e n 
cia, Interior. ^ 

Valencia . Interior, Francisco. Mué
valos Martínez, ' a ia Comandancia de 
Valencia , interior. 

Valencia , Interior, F r a n c i s c o O r e 
rò Albelda, a la Comandancia de V a 
lencia,' Interior. 

Valencia , 'Interior, Juan O r t i z de 
la Figuera, a la C o m a n d a n c i a de V a 
lencia, Interior. 

Valencia , Interior, José C o r r e a 
Porqueres , a la Comandancia d e V a 
lencia, Interior. 

V a l e n c i a , Interior.,, R a m ó n D í a z 
García, a la Comandancia de V a l e n 
cia, Interior. 

Valencia , Interior, José F e r n á n d e z 
Pinero-, a la Comandancia de V a l e n " 
eia, Interior-

Valencia , Interior, José I n i e s t a. 
Sánchez, a la C o m a n d a n c i a de V a l e n 
cia, Interior. 

Valencia , Interior, José J a é n H i 
dalgo, a la Comandancia de V a l e n 
cia, Interior. 

Valencia , Interior, A g u s t í n Saipiña 
Morales , a la Comandancia de V a 
lencia, Interior. 

Valencia , Interior, Gab i no- S á n c h e z 
Cano, a la Comandancia de Valencia , 
Interior. 

Al icante, A n t o n i o Martínez, H u e r - , 
ta, a la Comandancia de Al icante . 

Alliicantte,, Salivador L o r e n t e M a r 
tínez, a la Comandancia de Al icante . 

Al icant«; E s t e b a n Soler Sendra, a 
ia Comandancia de Al icante . 

A l i cante , Antonio Soler L ó p e z , a 
la Comandancia de Al icante . 

Almería , A n t o n i o . P a s c u a l Payan, 
a la Comandancia de A l m e r í a . 

Almería , F r a n c i s c o Cano O r t e g a , a 
la Comandancia de Almería . 

A l m e r í a , José Sánchez J iménez 
(7-°), a la Comandancia de A l m e r í a . 

C u e n c a , Jenaro Contreras B e l l ó n , 
¡a Comandancia de Cuenca. 

Cuenca, D a m i á n Sáiz Apar ic io , a 
la Comandancia de Cuenca-

Altas como cornetas 

'Madrid, F r a n c i s c o T o m á s Molina, 
la Comandancia de Madrid . 

Madrid. Julián J iménez Díaz , a la 
Comandancia de Madrid. 

.Madrid, Serafín G ó m e z Mateos , a 
la Comandancia de Murcia . 

Murcia , M a r i a n o Ruiz Vicente , a 
la Comandancia de Madrid. 

Murcia, G o n z a l o M é n d e z L ó p e z , a 
la Comandancia de Murcia . 

Murcia, R oque Muía Peñas , a la¡ 
C o m a n d a n c i a de Murcia . . 

Murcia , A g u s t í n B r i o n e s Caldere
ro, a-, lai Comandancia de Murc ia . 

IM 'urcia, M a r i a n o Bernall' Robles , a 
la Comandancia de Murcia . 



il de octubre de 1936 D. O. niku, 20i? 

M'Uircia^ Pedro. Larrosa Ruiz, a la 
Comandancia de Murcia. 

iMurciai. José Sánchez Pariago, a la 
Comandancia de Murcia. 

Málaga, Francisco Cabello Ortiz, a 
la Comandancia de Málaga. 

¡Segunda del 19. 0 Tercio, Manuel 
Sánchez Pascual, al 19. 0 Tercio

Tarragona, Amalio. Sobrino Millán. 
a la Comandancia de Tarragona. 

Alicante, Gregorio Seguí Rovira, a 
la 'Comandancia de Alicante. 

'Cuenca, Casto Sanz Guijarro, a la 
Comandancia de Cuenca. 

Altas como guardias de Caballería 

•Madrid, Francisco Inojo'sa .Arév.i
lo, a la Comandancia de Madrid.. 

Madrid, Cesáreo Rosado Palomo, z. 
la Comandancia de Madrid. 

.Murcia, José López Torres, a la 
«^amamdanciai de Murcia. 

Murcia, Antonio Pérez Pérez (6.°), 
a la Comandancia de Murcia. 

Murcia Francisco Sánchez Tovar, 
a la Comandancia de Murcia. 

Alfas como trompetas 

(Madrid, Pedro del Olmo Alonso, 
a la Coimandancia de Madrid.. 

Murcia, Pedro* García Lóipez ( 3 . 0 ) . 
a la Comandancia de Murcia. 

(De la Gaceta núm. 278.) 
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CONDECORACIONES, BAN- $ 
DERAS Y ESTANDARTES, y 
FAJINES, CEÑIDORES Y *< 
GOLAS, CASCOS, ROSES Y £ 
G O R R A S , CHARRETERAS Q 
Y HOMBRERAS, SABLES, c 

Casa fundada en 1831 

Príncipe, 9. MADRID TeL 13823 

Especialidad en artículos para regalos 
con motivo de ascensos' y recompeíisas. 

ENTORCHADOS, CORRÍA 
•ES ESTRELLAS. BORDA 
: X)S. CORDONES GALO N E 1 

ESPUELAS Y E S P O L I N E c 

'LUMEROS METALES EW 
•: T ,EM AS RA STONES * T ' ' 
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It 1 I A L A A C E N E S DE C R E D I T O 
Proveedores de 1» Cooperativa del Ministerio de-

la Guerra 

,>raa sección de Sastrería.—Camà&ena.—Zapatsria. 
r ejidos.—Ropa blanca.—Géneros de todas ciares 
"srandes facilidades al PERSONAL MILITAR 

^ Plaza de Santa Ana, 14, «atregüele* MADRID 
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